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REPUBLICA DEL ECUADOR L 
. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑSIAS 

- 0050024 
RESOLUCION No. 90-2-1-10003816 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 28 de agosto de 1990 se ha otorgado ante la 

Notaria Vigésima Séptima del Cantón Guayaquil, abogada 
katia Murrieta Wong la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañia SERVIVEN- 

TAS SERVICIOS Y VENTAS S.A. 

QUE los señores economistas Roberto Baquerizo 

Valenzuela y Carlos Cárdenas Maratia, en sus calidades 

de Director Titular y Gerente General respectivamente, 

de la compañia, con el patrocinio del abogado Luis A. 

Vélez Arizaga, han solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto han presentado 

cinco copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 90-2617-IA del 29% de 

noviembre de 1990: el mismo que amplia el informe No. 
90-1347-1A del 20 de junio de 13990; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

Sc-DI-CA-90-2413 del 18 de diciembre de (1990 ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez gue considera que «se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-30108 de % de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 

septiembre de 198%; y, ADM-20098 de 23 de febrero de 
1996; 

RESUELVE 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR: 2) el aumento de 

capital de SERVIVENTAS SERVICIOS Y VENTAS 83.AM. por 
SETENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES dividido en SETENTA Y 
TRES MIL acciones de UN MIL  —SUCRES cada una: y, bi ola 
reforma de estatutos constantes en la referida escritu- 

ra. 

ARTICULO COBUNLDO. DISPONER que la Notaria, 

Vigésima Séptima dei cantón Guayaquil al margen de la
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matriz de la escritura -pública”g ls. ¿e -apruebar-tome nota 

del contenido de Éa co dePRSULAICIA Ni Mente razón 
de esta anotación. poro, meo hera rabiar 

. » 
ARTICULO TERCERO.- ' DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guavaquil: ad inscriba la referida 

escritura pública junto con"“g_ ¿presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

y, b) cumpla. las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera del cantón Guayaquil, anote. al margen de la 
matriz de la escritura pública del 13 de febrero de 
1984 por da cual se. constituyó. la-compañia en referen- 

De, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 

sus “estátutos, mediante la scritura pública que se 

aprueba, pon dg casette Resolución y sieté. Pazón de 
esta anotación. AA A 

DADA A A Uci A E SA oroonee Ps cor to a a 
que Jun extrac o e a 

tupereo meped lod e UI , se publique¿ por tuna vez, en 

uno de “los diarios de mayor ciraoule ión, en el domicitio 

prirmipal de “ta Compañía. Un ejemplar ¡de lapublicagión 

debsrá entregarsia estes Despacho. A E 
. Ni Ce Le , y , > : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. e f 

CUMON TQUESE. - DADA y firmada en la Superintén- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 27 DIC 1990 AS 

' . 

   
    

  

Bustamante 

IAS DE GUAYAQUIL 

Dr... Juan Trujil 
INTENGENTE DE COMPE 

OBdemMjA>ac 

DL/AJÍED 
exp. 41377-89 . 

Y " CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la



L _¿indanto Besolución de fojas 42.612 a 42.613, número 14.183 del Regis- 

tro Mercantil y anotada bajo el número 22.042 del Repertorio .- Guaya= 

quíl, Diciembre vuintsccil BEA bomeciontos noventa .- El Registra - 

dor Mercantil .- > 

  

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 10.257 = 

del Registro Mercantil dé: 1.984; 995 del mismo Registro de 1.987; 40598 

de igual Registro de 1.988; y, 42.688 del propio Registro de 1.989, al 

margen de las inecripciones respectivas .- Guayaquil, Diciembre veintio 

cho de mil novecientos noventá .- El Registrador Mercantil += 

     


